
Guatemala,30 de lllnio de 2020

L¡cenciada

lda El¡¿abeth Keller Taylor
Directora General de M¡nería
M¡n¡sterio de Energfa y M¡nas

Su Desoacho

Respetable Directorai

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7 -2020, 8-2020 v 9'2020 del Pres¡dente de la

Repúbl¡ca y Decretos 8-2020, 9-2020,21-2020 y 22-2020 del Congreso de la República que ratifican,

refoman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo el terr¡torio nacional como consecuenc¡a

del pronunciamiento de la Ofga¡ización l\4undial de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-1g
como emergencia de salud pública de importancia internacional y del Plan para la Prevención, Conlención
y Respuesta a casos de cofonavirus (COVID-1g) en Gualemala del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social.

De conformidad con las d¡spos¡ciones presideñc¡ales en caso de calamidad públicá y órdenes para el
eslricto cumplimiento, sus modificaciones y ampl¡aciones de fecha 03, 10, 14y18 demayodel 2020. Se
eslablecen prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias d€l Estado, asícomo en elSector
Privado por el tiempo establecido y señalado anter¡ormente.

Se exceptúan de la presenle suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobiefno, así como €l personal que determinen cada
una de las auloridádes superiores de l¿s entidades públicas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020 y DS-MEM-APM-00+
2020, el l\4inistro de Enefgia y Minas en atención a las disposiciones presidenciales emite las
disposiciones internas que debérán ser acatadas por todo el personal que integra esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se eslablece que se debe reducir al máximo la asistencie de personal, que sé
inlorme al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier evenlualidad, y
permitir eltrabajo desde casa fac itando los insumos necesa¡ios.

Las disposiciones anleriores afeclan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al
renglón presupuestario 029'ohas remuneraciones de persoñal temporal", pactadas enlre los drstintos
coñtratistas y el Ministefio de Energla y l\4inas.

Por lo que las act¡vidades realizadas conforme a lo eslipulado en el Contrato Número DGM.48-2020 de

prestac¡ón de sewtctos TÉCNICOS, fuercn rcalizadas conforme las d¡spos¡ciones anteriores, por lo que ¡as

mismas se realizaron tanto en las instalaciones del ¡,4in¡stefio de Energía y I\¡inas, así como fuera de ellas.



Por este medio.me dirijo a usted con el propós¡to de daf cumplimiento a la cláusula octava del contrato

Número oGMj48-2020, €elebrado entre la DlREcctóÑ GEN€RAI DE MINERÍA y m¡ persona para .la

prestación de servic¡os ÍÉCNICOS'bajo el renglón 029, me perm¡to present¿r el informe Mensual de

actividades desarrolladas en el período del 01 al 30 de Junio de 2020.

Se detallan Activ¡dades a continuac¡ón:

TDRl: a)Apoyar con la revisión técn¡ca de los trámites administrat¡vos de las l¡cencias mineras v de las

solic¡tudesde erplorác¡ón y dé explotac¡ón presentados en la D¡rección Generalde Minería;

. A.t¡vidad real¡zada No.l
Apoyo con la revisión del expediente de la LICENCIA de reconocimiento "l5A No.1" de Firecre€k

Resources,5.A., determ¡nando que ya consta en autos la resolución de ext¡nción y solamente

aparece de forma gráfica en el Catastro, debido a que ya fue expulsada de los reg¡stros de la

Dirección General de Minería y consecuentemente carece de vida juríd¡ca desde diciembre de

20t9.

. Activ¡dad reali¡ada No.2

Apoyo en la revisión de expedientes de tICENCIAS de explotación, ver¡ficando su estado legal:

# NOMERE TITUI.AR ARra kn VIGENCIA

I cT 86 SAN LORENZO GUATEIV]ARMOL, S.A, 20.23 vigente

z LEXT.T5 08 TL CADEIO AGROI\¡INERALEs EL GATIO S.A. 19.8951

3 LEXr,08-06 SAN JOSE I\4INCEsA I\¡INERALES INDUSTRIALES DE 19.602

4 LErr,389 EXPLOTACIÓN NlINERA LA PERA VORES,5.A 0.267 v¡gente

5 cT 096 SAN l\il GUEL PENARUEIA,S.A. 14.95 vigente

6 tEn 19,07 AREA DI APROVECHAMIENTO IOHN GLADDEN CTEARY 11.125 viBente

7 LErI 187 RAQUELITA I]I JAY RIDINGER vigente

8 LENI-229 NARAN]O PRODUCTOS MINEROS DE- 8.81

9 ct t504 NANNIE MINASDE G!AfEMALA S.A. o.24

10 LEn 20 08 AMPLIAC¡ÓN DEL PROYECTO EXPLORACIONES I\¡INERAS DE 8.1

72 LEXT 591 I\¡1NERO EL SASTRE ROCAS EtTAMBOR, S A, 2.685 viEente

TOTALI 114.8981

lDR2: b) Br¡ndar apoyo a t¡tulares en las consultas técn¡cas sobre los derechos m¡neros así como a los
solicitantes de llcenc¡as de exploración y de explotación;

. Actividad real¡zada No,l
Apoye al solicitante de "Cantera El Pino", SEXT-12-13, sobre su s¡tuación actual en el trám¡te de la
solicitud minera, en vista que ya está al día en todos sus pagos y, sin embargo, no prospera el

exped¡ente que inició su trámite en el año 2013.

$,



Activ¡dad realizada No.2

Apoyé al t¡tular de la licencia m¡nera "Minero El Sastre", respecto al incidente ocurrido entre

trabajadores de la empresa t¡tular, Rocas elfambor, S.A., y m¡embros de algunas comun¡dades,

problemas donde involucran a otras instituc¡ones incluyendo al MElvl, pero que no corresponde

resolver al MEM debido a que no se relacionan con la actividad minera, el área de competenc¡a

de la institución.

Act¡v¡dad reall¡ada No.3

Apoyé al representante de los terrenos donde se local¡za el mineral objetivo de la l¡cencia

"Chocón", CT-33, cuyo titular no es dueño de toda el área afecta de la licencia, analizando las

opcjones de cesión parcial de una li€encia minera, operar con contrato los minerales del titular
m¡nero s¡n 5er dueño de los terrenos, y el proceso de renunc¡a parc¡al o total de una licenc¡a para

asídejar área libre para el legit¡mo dueño delterreno, área libre catastralmente hablando.

Actlv¡dad realizada No.4
Apoye con interpretac¡ón técn¡ca del e¡pediente "Proyedo Minero Cerro Colorado", elt¡tular no
puede trabajar por conflictos con los soc¡os y se está buscando la forma de resolver estos
inconvenientes.

lDR3: c) Apoyar con las adividades asignadas por la D¡rección Geñeral de Minería, relacionadas al

seguimiento en el trám¡te de exped¡entes adm¡nistrativos;

. Act¡v¡dád realirada No.l
5e apoyó con la revis¡ón del expediente "Supremo Oeste", SEXR-01,13, y del análisis se

recomienda requerir la actualización del representante legal y luego procede al rechazo de la

solicitud v o(puls¡ón del Catástro.

TDR4: f) Apoyar en cuanto a las .onsultas que requiera el Despacho Super¡or a la Dirección General de

. Act¡v¡dad real¡¿ada No.1

Apoyo en una reun¡ón con jefes de departamento, para ana¡izar conjuntamente la forma de
real¡zar la reactivación del plan estratég¡co para fomentar la act¡vidad minera, la cual br¡nda
oportun¡dades de traba.io, mater¡a pr¡ma para diversas ¡ndustr¡as y apones al f¡sco. El

otor8am¡ento de l¡cenc¡as de explotación es fundamental para logr¿r estos propósitos.

Actividad reállradá No.2

Reunión con jefes de departamento, para tratar el problema de ¡a fluidez de los e¡pedientes y el
procedim¡ento para resolver consultas específ¡cos en expedientes loc¿l¡zados en distintas
unidades adm¡nistrativas.

Actividad reál¡zadá No.3

Apoye en el tema de los problemas en Palajunoj, por los inconven¡entes entre las licencias
mineras v¡gentes, una suspend¡da, y los iletales que trabajan ocasionalmente, donde además

existen dictámenes de Conred y MARN, anal¡zando e¡ sfatus legal y admin¡strativo de los
exDed¡entes ¡nvo¡ucrados.



Ad¡v¡dad real¡¿ada No.4

Apoyo real¡zando una investigación de los proyectos de reconocim¡ento y exploración de las

arenas titaniferas en las costas del Pacífico realizados en los últimos 10 años, presentando un

resumen en Power Point con las teneral¡dades de las empresas y el historial de sus sol¡c¡tudes y

licencias mineras.

Actividad realizada No.5

Apoyo con el contenido del oficio de Copredeh sobre el segu¡miento de las medidas cautelares a

favor de comun¡dades en los alrededores de la mina l\4arlin. emitiendo ooinión técnica al

respecto.

TDR5: h) Apoyo técnico a la Dire.c¡ón con observaciones y sugerir modifi.aciones en la elaboración de

una propuesta de reformas a la Ley de Minería, dando acompañamiento en las reun¡ones que se

lleven a .abo con los ¡efe' de departamento de la D¡recc¡ón General de M¡neríai

. Act¡vidad realizada No,l
Apoyando en la decisión de los elementos técnicos pr¡nc¡pa¡es que debe cons¡derar una nueva ¡ey

de m¡nería, con ¿ltunos iefes de departamento y personal técnico, incluyendo qué t¡pos de
l¡cencia, las categorías de las operaciones miñeras, definiciones básicas del glosario inicial y la
inclusión de las plantas de beneflcio dentro de la competenc¡a del Ministerio de Energía y l\4inas.

. Act¡vidad .eali¡ada No.2

Apoyo en una reun¡ón con algunos jefes de departamento sobre la necesidad de omitir las

li€encias de reconocimiento en una nueva normat¡va minera, disminuyendo el área otorgada en
ambas l¡cenc¡a de exploración yexplotac¡ón, e ¡nclu¡r una nueva licencia de explotac¡ón, ¡a l¡cenc¡a
de mater¡alesde construcción, en áreas menoresa 1kmz.

Atentamente,
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Gualemala, 31 de inayo de 2020

L¡cenc¡ada

ldaiEl¡zabeth Kellei Tavlor
D¡redora Genéral de M¡nela
M¡n¡stedo de Energía y M¡ms
Su Desoacho

ResDetable Oir€ctora:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 5-2O2O,7-2O2O y a-2O2O del pres¡dente de la

Repúbfica y Decretos a-2020,9-2O2O y 2l-2020 del Congreso de la República que ratifican,

reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo el tefritorio nacionál como
consecuenciá del pronunciamiento de la Organización [,lundial d6 la Salud de la opidemia de
coroñavirus COVID-19 como emergencia de salud públic¿ de importancia internacional y del
Plan para la Prevención, Conteñción y Respuesta a casos de coronavirus (COVID¡g) en
Guatemala dei l\rinisterio de Salud Pública yAsistencia Soc¡al.

De confofmidad con las dispo6icioñes presidencisles en caso de cálámidad pública y órdenes
para /€stricto curnplimiento, sus modificaciones y ampliaciones d€ fecha 03 y 10 de mayodel
2020. Se estableceñ prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y act¡v¡dades en las d¡stintas dependencias del Estado, así coño
en elSector Privado por 6ll¡empo estab'ecido y señalado anter¡ormente.

Se exceplúan de la presente suspensión:

a. Presidenc¡a de la República y Gabinete de Gobierno, asi como el personal que
determ¡nen cada una de las autoridad€s suDeriores de las €ntidades oúbl¡cas

Confome a l\remorándum Os-ltlE¡,-APM-007-2020. de fecha 20 de abri¡ del 2020. el Min¡stro
de Energia y l\¡inas en alención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones
intemas que deberán ser acatadas porlodo elp€rsonalque ¡ntegra esta lñstilución.

Eñ los numsrales 4, 5, y 6 s€ establ6ce qué se debe reduc¡r al máximo la asistsncia de
personal, que se informe al pérsonal que deb€ elar d¡sponible eñ sus hogares para atender
cuálqu¡er eveñtualidad, y permitk el trabajo desd€ c€s¿ facil¡tando los ¡ñsumos necesarios.

Las disposlciones anteriores afectan la prestación de seNicios lécnicos y profesio¡ales con
cargo al fenglón presupueslario 029'otras remuneraciones de personal temporal", pacladas
entre los dislintos contratistas y el Ministerio d€ En€rgía y Minas.

Por lo que las áctividades real¡zadas confome a lo estipulado en el Contrato Número DGM-
4&2020 de prestación de señklos IECNICOS, fueron realizadas conforme las disposic¡ones
anteriores, por lo que las mismas se realizarcñ tanlo en las inslalaciones del [¡inisterio de
Eñeeía y lrlnes, asícomo fuerá de ellas,



Por este medio me diriio ¿ usted con el propósito de dar cumpl¡miento a la Cláusula Octava del

Contr¿lo Número DGM-48-2020, celebrado enue lá DlRECcló GENERAI DE MINERíA y mi

persona para la prgstación de servicios TECNICOS bajo el renglón 029, r¡e p€rmito presentarrl

lnforme Mensualáe actividades desárroll¿dás en el oeríodo del Od el 31áe Mavo de 2020,

S€ detallan Act¡v¡dades á cont¡ñuaalón:

lDRl: al Apoyar con la revis¡ón técnica de los trám¡tes adm¡nistrátivos de lás licencias

m¡nehs y de las sol¡c¡tudes de explorác¡ón y de explotación pr€sentados en la

D¡reaa¡ón Generál de M¡nería;

. Act¡v¡dad reallrada No.1

Apoyé con la revisión técnica de las siguientes solicitudes de licencia de explotacion,
presentados ante la Dirección General de Mineria, identificando aquellas que han

cumpl¡do y siguen entrámite:

$
': 

lD E fRAMlrt
1 SEXT-17-15 CANGREIO DERIVADA 72.O25 5í

2 sErr-22.17 EL CEDRO UNO 0.2 sí

3 sEXr-08-17 ruruú 4.7187

4 sErI,12-19 BANCO DE I\¡ATERIALES EN RIO 1.4628 5í

5 sEXT-32-19 EL WIZ 0.4596 si

6 sEXT-02-20 EL CUBILETE 1.705 5í

7 sEXr-28-19 PEIRO AGREGADOS s¡

TOÍAL¡ 2L.6974

b) Srlnder apoyo a t¡tulares en las consultas técnicás sobr€ los derechos mlneros así

comoe los solicltantes de licena¡as de explorac¡ón y de explotación;

Act¡v¡dad real¡zádá l{o.1

Apoyé al solicitante de uná licencia de explotación de arena de río en la costa sur,

consultando sobre t¡pos de licencias disponibles, la problemática de la existeñcia de
una solic¡tud previa sobre sus terrenos, y detalles sobre la forma idónea del polígono
que debe presenter y elsistemá de coordenadas conveniente,

. A.tlvlded real¡zada No.2

Apoyo sobre elestado legalde l; licencia "Chocón", ya cerca de su vencim¡ento, y los

requisitos para la prórroga y requerimientos setún leyes €onexas,



. A.t¡vidad realizada No.3

Apoyo sobre el trámite de la cesión de derecho minero "Proyecto Minero Cerro

Colorado".

. Act¡v¡dad real¡¡ada l{o.4

Apoyo sobre el trámite de cesión del derecho minero "Arenera Palo Verde 1", del

titular Rafael Prim¡t¡vo Cárdenas a Inversiones Malena, S-A., solicitada hace más de 10

años.

. Adividad realirada No.5

Apoyo sobre eltrám¡te de caducidad de la licencia "La Cáldera", debido a que eltitular
desea des¡stir y coBulta sobre la forma de proceder para evitar la caduc¡dad de dicho

trámite ya en proceso.

. Ad¡vidad .ealizada No.6

Apoyo sobre una consulta deltrámite de ampliac¡ón de área de "Loma deTrigo".

. Actividad real¡¿ada No.7

5e apoyó analizando la pane técnice de la solicitud de prórro8a y ampliáción de área

de "Cola de Chucho", ambas solicitudes presentadas hace varios años y sin resolverse
ni favorable ni recha¿añdo,sirñplemente silencio administrativo.

TD&¡: e) Apoyar en reuniones con ent¡dades de gobierno yent¡dades pr¡vadas;

. Ad¡vidad realizada No.1

Brindé apoyo en reuniones con Agexport ultimando detalles para la ¡mplementación
de la plataforme que agilizárá el otorgamieñto de créden€iales de exponación.
Reuñiones sostenidas en las of¡cinas de Agexport.

. A.t¡v¡dad .ea lizada No.2

Reunión con lá Asociación de Servicios Geológicos y lvlineros de tberoamérica,
intercambiando experienc¡as sobre los efectos de le adual pandemia mundial en las

minas y cómo cadá país está minimizando los impactos sobre la producc¡ón minera,

TDR4: f) Apoyar en cuanto a lás consultas que ¡equierá el Despaaho Sup€rior a la Oh€cción
ceneralde Mlrería;

Actividad realizada No,1

Apoyo con identificar acciones que deben realjzarse para teactivar lá actividad minera
y concretar una estrategia para foment¡f la inversión de empresas extranjeras en
orovectos minefos,



. Adividad reali¡ada No,2

Apoyo con recomeñdacion€s para combatir lá minería ilegal qle desmotiva a los

mineros ya legalizados, cáusa daños al med¡o amb¡ente y no aporta alfisco, además de

crear una mala imagen del sector minero en general,

TDRs: g) Apoyar con el Catait.o M¡nero para rcvisar s¡ el software ut¡l¡¿ado ea fr¡ncional y

determ¡nar los polígonos m¡nerosv¡gentes y los no v¡gentes;

. Act¡v¡dad realizada ¡¡o.l
Se apoyó con la revisión del sistema en general y se investigó sobre los modelos de
referencia para defink el sistema de coordenadas en Guatemala. Se utilizan varios
dotom en los análisis catastrales y en los sistemas SlG. Por el momento se recorñienda
mantenef el uso del Nad27 Central en el €atastro minero. Drevio a consultar con el IGN
y con los expertos del tema y antes de migrar al sistema GTM o a cualquier otro
disponible. El Nad27 Central ha fuñc¡onado de for a confiable y efectiva.

fDR6: hl Apoyo técn¡co a le D¡recc¡ón cor obs€dadones y suger¡r mod¡ficac¡ones en le
elabotación de una propuesta de reformai a la L€y de Minería, dando
acompañamlento en las reun¡oñes qle 9e lleven a cabo con losjeles d€ departaírento
de la Direcc¡ón General de M¡nería;

. A.tiv¡dad reallzada No.l
Apoyo con observaciones sobre las sol¡citudes de exploración presentadas a la fecha
que ascienden á 313 expedientes, ebarcañdo un área de 13 mil km'¿. El análisis de los

solicit¡ntes y ubicación de los polígoños soli€itados sugiere una conducta sin criterio
profesional para solicitar áreas y acaparar grandes extens¡ones con dudoso potencial

minero. Es necesario tomar eñ cuenta estos hechos en la redección de los orov€ctos
de nuevas normativas.

Adiüdad real¡reda No.2

Apoyo con el análisis de la Ley de Fomento de la Pequeña l\,4inería 55-90, considerando
su contenido para aliviar el problema ambiental y legal que ocasionan los m¡neros
ilegales que cas¡ exclus¡vamente se dedican a pequeñas explotaciones de materiales
de coñstrucción.
Actlvidad realhade No.3

Apoyo con una rev¡s¡ón de la ley de m¡neria de tcuador, para aprovechar lá

experien€ia de otros páíses en materia de legislación minera,

Aprobarlo


